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POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: APROBAR, la desafectación, según croquis de relevamiento, de la Manzana N° 81,
Lotes 25 y 26, cuya titularidad corresponde a los Sres. Teo y Tobías Fernández.

ARTICULO 2°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 3°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.

Lic. Miriam~lZ-- _
Seet"etlIfllaaG eral

Honorable Concejo eliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.381/23. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


